
Tensión de servicio en KV. 25.
Longitud en kilómetros: 0,925.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 92,9 mili- 

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.
Declarar en concreto la utilidad pública do la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
101/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá do- 
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 21 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—10.224-C.

21813 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má- 
laga por la que se hace pública la caducidad de las 
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Málaga hace saber que por el excelentísimo señor Minis
tro del Departamento han sido caducadas, por falta de trábajos, 
las siguientes concesiones de explotación minera, con expresión 
del número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

5.346. «San Francisco». Hierro. 24. Coln.
5.413. «San José». Hierro. 12. Antequera.
5.024. «Conchita». Scheelita. 16. Estepona.
5.323. «San José». Hierro. 20. Villanueva de Alcaidas.
6.084. «Cuchi*. Falsa ágata. 18. MaTbella.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Málaga, 27 de junio de 1978.—El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jaime Rodrí
guez Gomendio.

21814 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má- 
laga por la que se hace pública la caducidad del 
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Málaga hace saber que ha sido caducado, por haber 
transcurrido el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de 
investigación minera:

Número, 6.098; nombre, «Ampliación a Concepción»; mineral, 
hierro; hectáreas, 487; término municipal. Marbella y Ojén.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto pare, recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Málaga, 27 de junio de 1978.—El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jaime Rodrí
guez Gomendio.

21815 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
número 41.738, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Celestino León, S. A.», con domicilio en calle 
Bernardo Aza, 6, Mieras, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Modificación y modernización dé la línea eléctrica de Murías 
a Santa Rosa y derivación a los Torneros, en el Concejo de 
Mieres.

La línea pasa de 5 KV. a 12 KV. tiene una longitud de 
3.253 metros y está formada por conductores LA-56 sobre apoyos 
metálicos.

Se cambian las tensiones de 5 a 12 KV. de los centros de 
transformación de «Pontones» «Río Turbio I. II, III y IV», 
«Los Torneos», «Vegadotos», «Entrerríos» y «Santa Rosa».

Emplazamiento: Término municipal de Mieres.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubrbe; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 13 de julio de 1978.—El Delegado provincial.—3.251-D.

21816 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación de las concesiones de explotación mi
nera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Salamanca hace saber que por el ilustrísimo señor 
Director general de Minas e Industrias de la Construcción han 
sido otorgadas y tituladas las siguientes concesiones de explota
ción minera, con expresión del número, nombre, mineral, hectá
reas y término municipal:

5.068. «Río Huebra». Estaño. 1.508. Buenamadre, Garcirrey y 
Pelarrodríguez.

5.473. «Lobito». Feldespato. 270. Sanchón de la Ribera.
5.474. «Josefa». Feldespato. 360. Villar de Samaniego y Sanchón

de la Ribera.

Lo que se hace público de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Salamanca, 31 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Antonio Sara- 
sola.

21817 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación de las concesiones de explotación mi
nera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Sevilla hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción han sido 
otorgadas y tituladas las siguientes concesiones de explotación 
minera, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas 
y término municipal:

7.044. «Virgen de los Reyes». Barita. 448. Guadalcanal.
7.102. «El Galayo». Plomo. 390. Puebla de los Infantes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado 
en el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Sevilla, 31 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Eduardo Ca- 
ñedo-Argüelles.

21818 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
CE..4.221).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio so
cial en calle Méjico, 3, Toledo, solicitando autorización y apro
bación del proyecto de ejecución para la instalación de una lí
nea en M. T. y otra en B. T. en el término de Puebla de Almo- 
radiel, y cumplidos los trámites reglamentarios,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

de una acometida subterránea de M. T. al C. T. «Independen
cia», con una longitud de 346 metros; linea subterránea 
en B. T. con una longitud de 228 metros.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.



Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939: Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre con las condiciones generales 1.* y 5.*, seña
lada» en el apartado uno, y la del apartado dos del articulo 17 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales si
guientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el prcvecto presentado, con las variaciones que, en-su caso, 
se soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, conta
dos .a partir de la presente resolución.

lencera.—Ei titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
dé la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular de 
las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación 
del comienzo de los trabajos, los cuales, durante él período 
de su construcción y asimismo el de explotación, tendrá bajo 
su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

Eh tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 27 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
9.842 C.

21819 RESOLUCION de esta Delegación Provincial de 
Toledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 3.240).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Carretas 13, Toledo, solicitando autorización y aprobé 
ción del proyecto de ejecución para la instalación de una lí
nea eléotrica de alimentación a la finca de don Miguel de 
Oriol, en el término de Quero (Toledo);

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica. S. A.«, la instalación de una 
línea eléctrica; consta de cuatro alineaciones de 932, 194, 826 y 
1.544 metros, respectivamente. El conductor 6erá de cable de 
aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados de sección, for
mado por seis hilos de aluminio y uno de acero de 2,38 mi
límetros de diámetro cada uno. Los apoyos son de hormigón 
pretensado.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2817/1966, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.* y 5.“ señaladas 
en el apartado uno, y la del' apartado dos del artículo 17 del 
Decreto 1775/1987, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1. a ,Las obras deberán de realizarse de acuerdo con el pro- 
yeoto presentado con las variaciones que, en su caso, se so
liciten y autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses, contados a 
partir de la presente Resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de 
la terminación de la» obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

4. * Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
dei proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Re
glamentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por'escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción, y asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia
nacional. 

8.* La Administración dejará sin efecto la presente Resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización cop todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 4 de julio de 1978.—El Delegado provincial.—10.088-C.

21820 RESOLUCION de esta Delegación Provincial de 
Toledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 4.412).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A », con domicilio social en 
calle Carretas, 13. Toledo, Solicitando autorización y aproba
ción del proyecto de ejecución para la instalación de una línea 
subterránea y centro de transformación en el término de Fuen- 
salida. Denominación: Planta baja de edificación en calle To
ledo, con vuelta a Hipólito Ezquerra;

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A », la instalación de un 
cable subterráneo con las siguientes características: El ca
ble tendrá una longitud de 415 metros; tendrá su origen en upa 
caja terminal situada en el centro de transformación «Hipólito 
Ezquerra”, será del tipo subterráneo, trifásico, de 12/20 KV. 
de tensión nominal, de campo radial, de aluminio de 3 por 95 
milímetros cuadrados de sección, con aislamiento de papel im
pregnado, bajo tubo de plomo y uoa cubierta exterior en fibras 
textiles betunadas.

Centro de transformación de 630 KVA. y relación de trans
formación en vacío de 15.000 ± 5 por 100/400-230-127 V. .

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1968. de 
20 de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a seña
ladas en el párrafo uno. y la del apartado dos del artículo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1. * Las obras deberán de realizarse de acuerdo con el pro
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se soli
citen y autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses, contados a 
partir de la presente Resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación a efecto de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. a Por ’esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Re
glamentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción, y asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

6. “ La Administración dejará sin efecto la presente Resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la 'Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 6 de julio de 1978 —El Delegado provincial.—10.089-C.

21821 RESOLUCION de esta Delegación Provincial de 
Toledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica 
Española, S. A.», la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 4.748).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A., con domicilio 
social en calle Méjico, 3, Toledo, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
una linea eléctrica que tiene, su origen en la línea de circun
valación a Bargas y finaliza en C. T. de la elevadora de aguas 
de Bargas.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A », la instalación 
de una línea eléctrica en media tensión, con una longitud de 
2.848 metros, tensión a 20 KV., conductor LA-30, capacidad de 
transporte de 4.800 KVA.

Aprobar el proyecto de ejecución de las Instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.“ señaladas 
en el apartado uno y la del apartado dos del articulo 17. del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1. a Las obras deberán de realizarse de acuerdo con el 
proyecté presentado, con las variaciones que. en su caso, se 
soliciten y autoricen.

2. * El plazo de ejecución será de tres meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. * El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación a efecto de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.


